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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 01465/INFOEM/IP/RR/2019, 01468/INFOEM/IP/RR/2019, 01500/INFOEM/IP/RR/2019, y 01503/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por xxxxx xxxxxx xxxxxxxxx xxxx en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitudes de acceso a la información. 
En fecha quince de febrero de dos mil diecinueve el hoy RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, diversas solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número correspondiente, mediante la cual requirió la información como a continuación se precisa:

	Número
	Número de Recurso de Revisión
	Número de Solicitud de información
	Solicitud de información

	1
	01465/INFOEM/IP/RR/2019
	00142/SE/IP/2019
	“Evidencia de que informo a la institución que este sujeto es un ladrón”

	2
	01468/INFOEM/IP/RR/2019
	00121/SE/IP/2019
	“Los documentos donde conste el status y evidencia de cómo se encuentra a la fecha la solicitud el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de Diego Gorostieta Solorzano desde su ingreso al nivel medio superior al día de hoy”

	3
	01500/INFOEM/IP/RR/2019
	00146/SE/IP/2019
	[bookmark: _GoBack]“Al directivo del plantel porque ha mantenido en su plantilla a un sujeto como el C. Diego Gorostieta Solorzano”

	4
	01503/INFOEM/IP/RR/2019
	00147/SE/IP/2019
	“El director del plantel sabe que este sujeto l C. Diego Gorostieta Solorzano es un vividor que ha subsitido gracias a SU MONDUS OPERANDUS DE sus demandas ante atento, y ahora ante UPVT, y aparte de todo que ha robado en la UAEM, para tener dinero fácil, haciendo quedar mal a las instituciones y haciendose pasar por víctima, siendo que es un delincuente”



Por ese mismo medio electrónico, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada el siguiente: “A través del SAIMEX”, y en las cuales se puede apreciar que no adjuntó archivo alguno.

Segundo. Respuestas del Sujeto Obligado.
En fechas diecinueve y veinte de febrero de dos mil diecinueve el sujeto obligado solicitó aclaración al entonces solicitante, sin que atendiera dicho requerimiento, tal y como lo esgrimió el sujeto obligado en fechas siete y ocho de marzo de dos mil diecinueve, en el que manifestó respectivamente en cada recurso:

“Con fundamento en el articulo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que

No presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud

quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.”

Tercero. Integración y trámite de los recursos de revisión. 
No obstante lo anterior en fecha once de marzo de dos mil diecinueve el hoy RECURRENTE interpuso los recursos de revisión números 01465/INFOEM/IP/RR/2019, 01468/INFOEM/IP/RR/2019, 01500/INFOEM/IP/RR/2019, y 01503/INFOEM/IP/RR/2019, los cuales son materia del presente análisis.

En los recursos de revisión 01465/INFOEM/IP/RR/2019 y 01468/INFOEM/IP/RR/2019 señaló de forma unánime tanto en el acto impugnado como en las razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “NO ES LO QUE SOLICITE” (sic), y en los recursos de revisión 01500/INFOEM/IP/RR/2019, y 01503/INFOEM/IP/RR/2019, de forma unánime tanto en el acto impugnado como en las razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Pon mas atención en lo que respondes, no es lo que solicite, no hay transparencia” (sic), sin que se presentaran anexos en ninguno de los recursos de revisión.

Cuarto. Del turno de los recursos de revisión.
Por razón de turno los recursos de revisión números 01465/INFOEM/IP/RR/2019 y 01500/INFOEM/IP/RR/2019 le fueron turnados a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez y los recursos de revisión 01468/INFOEM/IP/RR/2019 y 01503/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, lo cual ocurrió a través del sistema electrónico SAIMEX en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales les recayeron acuerdos de admisión en fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, determinándose en todos ellos un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho correspondiera en términos del numeral ya citado.

Quinto. De la acumulación de los Recursos de Revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Primera Sesión Ordinaria de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, se determinó acumular al Recurso de Revisión 01465/INFOEM/IP/RR/2019 turnado y admitido por la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, los siguientes Recursos de Revisión: 01468/INFOEM/IP/RR/2019, 01500/INFOEM/IP/RR/2019, y 01503/INFOEM/IP/RR/2019, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Lo anterior es así ya que existe identidad homologa del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitudes de información.

Sexto. De la instrucción de los Recursos de Revisión.
Que de los autos electrónicos que obran en los expedientes de mérito se aprecia que el sujeto obligado adjuntó en todos los casos, documentos en archivos electrónicos con formato PDF como informe de justificación, los cuales se pusieron a la vista del hoy recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que a la fecha de cierre de instrucción de cada uno de los recursos de revisión en que se resuelve, el hoy recurrente esgrimiera argumento alguno, u ofreciera pruebas, asimismo, tampoco presentó alegatos.

Por lo cual se decretaron los cierres de instrucción con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda, posteriormente el día veinte de mayo de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, y complejidad del asunto y para un mejor estudio.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento. 
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por ello tenemos que las solicitudes fueron los siguientes:

	Número de Recurso de Revisión
	Solicitud de información

	01465/INFOEM/IP/RR/2019
	“Evidencia de que informo a la institución que este sujeto es un ladrón”

	01468/INFOEM/IP/RR/2019
	“Los documentos donde conste el status y evidencia de cómo se encuentra a la fecha la solicitud el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de Diego Gorostieta Solorzano desde su ingreso al nivel medio superior al día de hoy”

	01500/INFOEM/IP/RR/2019
	“Al directivo del plantel porque ha mantenido en su plantilla a un sujeto como el C. Diego Gorostieta Solorzano”

	01503/INFOEM/IP/RR/2019
	“El director del plantel sabe que este sujeto l C. Diego Gorostieta Solorzano es un vividor que ha subsitido gracias a SU MONDUS OPERANDUS DE sus demandas ante atento, y ahora ante UPVT, y aparte de todo que ha robado en la UAEM, para tener dinero fácil, haciendo quedar mal a las instituciones y haciendose pasar por víctima, siendo que es un delincuente”



Ahora bien, derivado del caso en concreto que nos ocupa, por cuestión de método y técnica jurídica, se procede a estudiar el presente asunto bajo la luz de lo que se establece en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reza:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y;”

La presente hipótesis jurídica se actualiza derivado de que los recursos acumulados en que se resuelve, presentan los elementos que éste supone, es decir, fue admitido y apareció una causal de improcedencia, es necesario referir que los presentes recursos de revisión fueron admitidos en primera instancia a efecto de proteger el derecho de acceso a la información del hoy recurrente, y en aras de conseguir la máxima defensa del derecho fundamental de conocer la información gubernamental, ya que es necesario para su debido estudio en su forma y en su fondo.

En ese orden de ideas, en el presente asunto apareció la causal de improcedencia en el momento en que se admitió el recurso de revisión, ahora bien, el señalar o dar cuenta de la existencia de una causa de improcedencia es distinta al momento en que aquella aparece.

En efecto, son dos cuestiones diversas, una atañe a los autos del expediente en que se resuelve cuya instrumentación (u ordinaria forma de transcurrir el procedimiento) trae como consecuencia la presencia de alguna causa de improcedencia, como en el presente caso la falta de desahogo a la prevención hecha por el sujeto obligado, y la segunda a las atribuciones de este ente colegiado para resolver estudiando todas las constancias que obran en los expedientes de mérito, cuya encomienda engloba el señalar o dar cuenta de la actualización de alguna causa de improcedencia.

Ahora bien, respecto a tal circunstancia, este Órgano Garante de la Transparencia puede en cualquier momento advertir la existencia de alguna causal de improcedencia, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no limita a este Instituto a ceñirse a un término, plazo, periodo o momento, para advertir o identificar la existencia de una causal de improcedencia, sino que puede hacerlo en cualquier momento desde su admisión hasta la emisión de la resolución, en el presente caso, se advierte al momento de emitir la presente resolución.

Las causales de improcedencia se estipulan en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el fundamento que se analizará es el contenido en la fracción III, que dice:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;

Se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias concretas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el recurrente objetivamente requiere.

Por ello es imprescindible para esta autoridad discernir la abstracción que se genera entre el derecho subjetivo tutelado y su ejercicio, con lo objetivo o lo materialmente posible, [sin dejar de advertir que lo que regula la Ley en la materia es precisamente lo objetivo y materialmente posible], esto es así, ya que el particular puede ejercer su derecho de acceso a la información [derecho subjetivo] arguyendo silogismos o argumentos constituidos a partir de su concepción de la realidad [pero que de forma fáctica el derecho rige], que tiene por fin último o consecuencia final, la obtención de la información en documentos públicos específicos; es decir, elementos objetivos y que legalmente encuentran sustento en la correspondiente fuente obligacional y que por ende son actos administrativos medibles, tangibles y materialmente posibles, empero, no por ello el derecho positivo lo rige o debe regirlo así, sino que es responsabilidad de esta autoridad puntualizar esa abstracción en algo que de acuerdo a la norma es posible de hacer entrega, de ahí que resulta necesaria la fijación, vinculo o relación, que se debe advertir entre lo pedido con lo que materialmente puede satisfacer su derecho.

Así, las solicitudes de información deben ser analizadas e interpretadas desde dos perspectivas o puntos de vista, la primera es la textual u objetiva, esta es la que nace a partir de la simple lectura del texto plasmado de cuya cognición no queda lugar a dudas respecto de lo que el recurrente requirió con lo materialmente posible de entregar, de acuerdo a la fuente obligacional y la normativa que rige el actuar del sujeto obligado, como podría ser una nómina, donde no se requiere de un análisis profundo respecto de lo solicitado con lo que materialmente habrá de hacer entrega el sujeto obligado, porque en la propia denominación de lo solicitado va implícito el conocimiento o conciencia (juicio a priori) de lo que representa o es, una nómina.

Y la segunda forma o perspectiva de análisis de la solicitud de acceso a la información pública es la volitiva o subjetiva, en la que se circunscribe la intención de pedir algo, la voluntad de querer información en específico, en donde tanto el sujeto obligado como este Órgano Garante deben advertir la materia del asunto a partir de elementos abstractos, no muy claros pero que de su análisis metódico, dé como resultado el establecimiento de algo materialmente posible, de información de la que el sujeto obligado sea capaz de entregar [según su fuente obligacional].

Lo anterior es así, ya que no siempre el ejercicio del derecho de acceso a la información, enuncia de forma objetiva y concreta, el o los documentos cuya denominación sea clara y entendible para aquel que la lee, prestándose a interpretaciones erróneas o parcialmente correctas, pero que no logran puntualizar o establecer la totalidad de lo que el particular pidió; entonces, resulta de tal importancia plasmar la materia u objeto del asunto a partir de la voluntad o de la intención del particular, desentrañado la esencia su causa de pedir con lo que materialmente puede ser objeto de entrega de información; lo cual debe de establecerse desde el procedimiento de acceso a la información a efecto de señalar el o los documentos que materialmente pueden ser entregados por parte del sujeto obligado, evitando ambigüedades o imprecisiones que vulnerasen el derecho del particular.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Así, tenemos el texto de las solicitudes de los recursos de revisión, que fueron plasmados por el recurrente desde su perspectiva, los juicios sintéticos en los que descansa serán materia de análisis desde el punto de vista objetivo, es decir, se analizará la intención de la solicitud, más no las abstracciones que pudieron crear aquel juicio, ello a efecto de poder determinar la materia o materias de la solicitud de información que nos ocupa, así, el particular requiere la siguiente información: 

1.- “Evidencia de que informo a la institución que este sujeto es un ladrón”. (sic)

2.- “Los documentos donde conste el status y evidencia de cómo se encuentra a la fecha la solicitud el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de Diego Gorostieta Solorzano desde su ingreso al nivel medio superior al día de hoy”. (sic)

3.- “Al directivo del plantel porque ha mantenido en su plantilla a un sujeto como el C. Diego Gorostieta Solorzano”. (sic)

4.- “El director del plantel sabe que este sujeto l C. Diego Gorostieta Solorzano es un vividor que ha subsitido gracias a SU MONDUS OPERANDUS DE sus demandas ante atento, y ahora ante UPVT, y aparte de todo que ha robado en la UAEM, para tener dinero fácil, haciendo quedar mal a las instituciones y haciendose pasar por víctima, siendo que es un delincuente”. (sic)

Como se puede apreciar no se localiza en los textos antes transcritos algún tópico o rubro sobre el que se pueda llevar a cabo un análisis de las funciones del sujeto obligado de cuyo ejercicio se colmen las solicitudes de información, por cuanto hace a “Evidencia de que informo a la institución que este sujeto es un ladrón”, no se entiende que es lo que se solicita “evidencia de que informo a la institución…” es un enunciado que pareciera estar construido a modo de cuestionamiento pues aparece la palabra “que”, aunque se encuentra escrita sin tilde, pero por la posición en que se encuentra así nos lo hace suponer el propio recurrente, pues desea saber que se le informó a la institución, donde institución, se entiende al propio sujeto obligado, y tendría lógica de hacer referencia a la existencia de un complemento objetivo como por ejemplo: evidencia de qué informó a la institución el curriculum o el contrato, etc., alguna acepción que nos permitiera ahondar en la protección del derecho a la información, sin embargo, el recurrente expuso como complemento a su interrogante: “…que este sujeto es un ladrón”, sin referir a que sujeto, y respecto al calificativo “es un ladrón”, queda apartado de los alcances de este Órgano Garante emitir pronunciamiento alguno, entonces, lo que quiere el recurrente es que el sujeto obligado entregue el documento donde conste si le han informado que alguien es un ladrón, (más adelante se tocará el tema de la tutela del derecho de acceso a la información pública), como podemos apreciar no es posible hacer objetiva la presente solicitud de información al no actualizarse alguno de los supuestos previstos en la Ley de Transparencia estatal vigente.

Por lo que hace a “Los documentos donde conste el status y evidencia de cómo se encuentra a la fecha la solicitud el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de Diego Gorostieta Solorzano desde su ingreso al nivel medio superior al día de hoy” (sic), (énfasis añadido), no se entiende que es lo que se solicita Los documentos donde conste el status y evidencia de cómo se encuentra a la fecha la solicitud…pareciera ser que es una interrogante, ¿cómo se encuentra?, nos hacen caer en cuenta que es una pregunta, además, la forma en que está construida, seguida de un predicado, no nos deja lugar a dudas, tomando en cuenta que “cómo” con tilde siempre será de forma categórica una palabra interrogativa, y continua diciendo “…a la fecha la solicitud…”, hasta aquí tendría lógica la pregunta, aunque no haga referencia mínima a que solicitud se refiere, ya que el recurrente desea que le entreguen el documento donde conste el estatus de una solicitud, sin embargo la palabra subsecuente “el”, termina por dejar sin sentido toda la oración, para tal efecto se construye una opción más que quizás el recurrente deseo escribir, pero que por un error de dedo no quedó bien plasmada:

a.-. “…cómo se encuentra a la fecha la solicitud del Instituto de Seguridad Social…”
b.- “…cómo se encuentra a la fecha la solicitud el Instituto de Seguridad Social…”



En el primer supuesto tendríamos que la Secretaría de Educación no sería el sujeto obligado competente, pues se entendería que es una solicitud hecha por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios por sus siglas ISSEMyM, suponiendo que fuera el caso, el solicitante requeriría que el ISSEMyM, le entregara el documento donde conste la solicitud de Diego Gorostieta Solorzano desde su ingreso al nivel medio superior al día de hoy, sin saber a qué se refiere con solicitud, de ahí que no se encuentra un rubro sobre el cual llevar a cabo el análisis desde este punto de vista.

Por lo que hace a la opción “b”, que es como lo plasmó el hoy recurrente de forma literal en su solicitud de información, resulta que el enunciado se encuentra partido en dos ideas, sin relación entre ellas, la palabra “él” comienza una nueva oración: “…el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de Diego Gorostieta Solorzano desde su ingreso al nivel medio superior al día de hoy”, sin embargo, en este caso ni siquiera se encuentra un verbo y mucho menos algún complemento que nos haga caer en cuenta de alguna materia sobre la cual se lleve a cabo el análisis de la fuente obligacional de la Secretaría de Educación y que pudiera colmar lo solicitado.

En el mejor de los casos se pudiera entender que el recurrente requiere el documento donde conste la solicitud que la Secretaría de Educación haya hecho al ISSEMyM, respecto de Diego Gorostieta Solórzano, sin embargo, no se identifica a que solicitud se refiere, el propio sujeto obligado requirió del hoy recurrente le aclarara ese punto, como se puede apreciar a continuación:


[image: ]

Ya que efectivamente de la lectura de la solicitud no se desprende a que se refiere, cabe referir que el recurrente no hizo aclaración alguna.

Ahora, respecto “Al directivo del plantel porque ha mantenido en su plantilla a un sujeto como el C. Diego Gorostieta Solorzano”. (sic), se aprecia que es una interrogante en la que el hoy recurrente desea que el Director del plantel se pronuncie respecto de un punto o cuestión en específico, para lo cual el derecho de acceso a la información no tutela, pues este alcanza hasta obligar a los sujetos obligados a entregar la información, pero como la administran, generan o poseen, en uso de sus funciones, más no para solicitar pronunciamientos específicos.

Por último por lo que hace a: “El director del plantel sabe que este sujeto l C. Diego Gorostieta Solorzano es un vividor que ha subsitido gracias a SU MONDUS OPERANDUS DE sus demandas ante atento, y ahora ante UPVT, y aparte de todo que ha robado en la UAEM, para tener dinero fácil, haciendo quedar mal a las instituciones y haciendose pasar por víctima, siendo que es un delincuente”. (sic), se aprecia que es un comentario subjetivo que el hoy recurrente tiene respecto de Diego Gorostieta Solórzano, pero no es ni pregunta, de cuya interpretación se entienda que se requiere un documento en específico, ni tampoco es una solicitud de información, es decir, no es materia de transparencia, por lo que no se entrara en su análisis.

Ahora bien, la tutela de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra consagrada en el artículo 4, que reza:


“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Es decir, la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública, sin embargo, a efecto de que pueda accionarse la tutela de la Ley en la materia, precisa que las solicitudes actualicen algún supuesto establecido en dicha Ley, que de forma genérica se encuentran establecidas en el Capítulo II, de la multireferida Ley, en dicho apartado legal se encuentra la información que como mínimo debe tener publicado en sujeto obligado y sobre el cual el derecho de acceso a la información protege, sin embargo, de la lectura de las solicitudes de información, antes analizadas, se cae en la cuenta que no se ubican dentro de alguno de los supuestos previstos en el Capítulo antes citado, es decir, se actualiza el supuesto jurídico contenido en la fracción III del artículo 191, al no actualizarse alguno de los supuestos previstos en la Ley antes citada.

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que existe una causal de improcedencia, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 36 fracciones II y III, 191 fracción III y 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 01465/INFOEM/IP/RR/2019, 01468/INFOEM/IP/RR/2019, 01500/INFOEM/IP/RR/2019 y 01503/INFOEM/IP/RR/2019 por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción III del artículo 191, de la ley de transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al recurrente mediante el SAIMEX, la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMIREZ.




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta

	





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Con ausencia justificada)











Javier Martínez Cruz
Comisionado



	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado












Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado











Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno





Esta hoja corresponde a la resolución del veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión 01465/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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